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ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA NÚMERO CIENTO VEINTIOCHO GUION VEINTE 
VEINTIUNO, CELEBRADA POR EL COLEGIO DE PROFESIONALES EN PSICOLOGÍA DE COSTA RICA, EL 
DÍA SABADO DIECIOCHO DE SETIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO A LAS NUEVE HORAS CON CINCO 
MINUTOS EN SEGUNDA CONVOCATORIA, DE FORMA VIRTUAL.   
 
MIEMBROS PRESENTES: 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, MPsc      Presidencia 
Dra. Yancy Solano Chacón, M.Ps      Vicepresidencia 
Dra. Laura Bogantes Matamoros, Licda     Secretaría 
Dr. Javier Rojas Elizondo, PhD      Tesorero  
Dra. María Teresa Sánchez Lurueña, M.Ps     Vocalía I 
Licda. Miriam Méndez Montero       Vocalía II  
 
ASISTEN:  
 
M.Ps. María Elena Murillo Echeverría      Fiscalía 
Lic. Alejandro Delgado Faith       Asesor Legal 
 
AUSENTES: 
 
Dr. Juan Pablo Cordero Quesada, Lic     Vocalía III 
 
RESPONSABLE DEL ACTA:                  
 
Melany Venegas Chaves       Secretaria Administrativa 
 
ASAMBLEISTAS: 
 

Código Nombre Fecha de registro 

12252 Maria Del Milagro Sandi Montoya 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

7056 Yohireth Castro Porras 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

12145 Montserrat Campos Arias 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

12068 Natalie Alvarado Fallas 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

5633 Tatiana Rodríguez Alfaro 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

11534 Maryuri Luciana Guadamuz Muñoz 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

276 Shirley León Jiménez 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

11884 Víctor Molina Jiménez 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

8577 Ana María Fallas Rivera 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

11501 Hazel Yuliana Amuy Barquero 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

4751 María Magaly García Gómez 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

11249 Mariano Gerardo Sosa Moya 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

9822 Jorge Andrés Campos Salazar 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

1435 Giovanni León Sanabria 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

9975 Vanessa Ruth Smith Castro 18/09/2021 06:48:00 a. m. 
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5048 Adrián Obando Rodríguez 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

7575 Francisca Milena Chacón Retana 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

11729 Wendy Díaz Siles 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

8969 Marianella Monge Fallas 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

6033 Carmen Fernández Hernández 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

659 María Elena Murillo Echeverría 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

809 Miriam Méndez Montero 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

1657 Mario Alberto Sancho 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

9364 William Antonio Mora Céspedes 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

2384 Laura Bogantes Matamoros 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

9691 Xinia Vanessa Rosales Barquero 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

11009 Adelaida García Ríos 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

4516 Luis Diego Hidalgo Pereira 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

5810 Adriana Salas Ruiz 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

10729 Mónica Cruz Alvarado 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

991 Allan Madrigal Conejo 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

8342 Andrea Estefany Ixquiac Velásquez 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

6480 Jacqueline de los Ángeles Castro Pérez 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

12161 Sofia  Abdelnour Trujillo 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

936 Kattia Salazar Córdoba 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

11116 Jesica Poleth Cerdas Calderón 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

8521 Elena Herrera Castro 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

10342 Luis Diego Conejo Bolaños 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

4373 Lara Mora Villalobos 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

993 Marla Hernández Gaubil 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

9595 Laura Sánchez Calvo 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

4723 Anny Núñez Ruiz 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

1637 Ana Magaly Rojas Fernández 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

12175 Denisse Castrillo  Rojas 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

6899 Elizabeth María González Rodríguez 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

8452 Carolina Quirós Ferlini 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

7072 Bryan Durán Duran 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

6208 Gally Naim Gómez 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

293 María Teresa Sánchez Lurueña 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

4116 Adriana Delgado Vargas 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

4622 Erika Patricia Gutiérrez Solís 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

6059 Paula Solano Umaña 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

466 Elizabeth Ballestero Araya 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

334 Norma Patricia Barquero Sanabria 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

6495 Lauzahnned Matamoros Solís 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

11774 Raquel Ruiz Mora 18/09/2021 06:48:00 a. m. 
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2131 Javier Rojas Elizondo 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

6926 Daisy María Barrantes Cordero 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

12136 Maria Gabriela  Vargas Corrales 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

2297 Yoiman Leitón Castro 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

9094 Marianela Solano Jiménez 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

9745 Gabriela Bonilla Castro 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

7091 Marisol María Montero Carvajal 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

168 Jalila Meza Lazarus 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

8767 Angie Priscilla Hernández Ramírez 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

2588 Yancy Solano Chacón 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

10971 María Aurora Prendas Sánchez 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

4707 Lauren Gabriela García Lobo 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

11383 Magret del Carmen Pérez Ramírez 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

1490 Carlos Ángelo Argüello Castro 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

7800 Aileen Fields Sánchez 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

2260 Alejandra Rojas Montero 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

11503 María de Jesús Jiménez Piedra 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

6169 Andrea Brenes Chaves 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

5264 Ana Selenia Segura González 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

8564 Viviana María Matamoros Solís 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

878 Ana Catalina Cárdenas Mata 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

2386 Sindy Susana Arguedas Sánchez 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

873 Leannett Mayela Méndez Briceño 18/09/2021 06:48:00 a. m. 

9828 Carlos Andrés Mata Marín 18/09/2021 07:45:00 a. m. 

2231 Carolina Bolaños Villanea 18/09/2021 07:22:16 a. m. 

10649 Xiomara Solórzano Solano 18/09/2021 07:25:24 a. m. 

11365 Verónica Zamora Ramírez 18/09/2021 07:28:21 a. m. 

5367 Ana Luisa Ramírez Brenes 18/09/2021 07:52:08 a. m. 

8451 Viviana Eugenia Argüello Carvajal 18/09/2021 07:52:51 a. m. 

2024 Paola Bermúdez Guerrero 18/09/2021 07:54:14 a. m. 

644 Javier Tapia Balladares 18/09/2021 08:04:07 a. m. 

10765 Nancy Marcela Chacón Corella 18/09/2021 08:04:12 a. m. 

6394 Yadira Ramírez Sanabria 18/09/2021 08:05:58 a. m. 

10029 Ivannia Iveth  Parra  Rodriguez 18/09/2021 08:07:10 a. m. 

6417 Giulianna Brenes Saborío 18/09/2021 08:16:41 a. m. 

2363 Melania Meneses Alvarado 18/09/2021 08:23:25 a. m. 

12082 Adriana Roses Brenes 18/09/2021 08:30:31 a. m. 

7092 Sergio de Jesús Coto Arrieta 18/09/2021 08:38:45 a. m. 

857 Ingrid Marcell Aguilar Núñez 18/09/2021 08:38:57 a. m. 

10554 Alejandra Rodríguez Mathey 18/09/2021 08:39:39 a. m. 

6890 Jeniffer Vargas Montoya 18/09/2021 08:47:25 a. m. 
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10204 Paul Zamora Salgado 18/09/2021 08:47:44 a. m. 

797 Lorena Alvarado Zumbado 18/09/2021 08:47:48 a. m. 

1395 Mayra María Rodríguez Araya 18/09/2021 08:48:32 a. m. 

6844 María Elena Ramírez Agüero 18/09/2021 08:50:54 a. m. 

1701 Marisol de los Ángeles Zamora Morales 18/09/2021 08:51:42 a. m. 

11317 Fiorella Hidalgo Solano 18/09/2021 08:52:31 a. m. 

4639 Gerardo Gómez Muñoz 18/09/2021 08:57:58 a. m. 

11638 Freddy Antonio Pérez Argüello 18/09/2021 09:02:59 a. m. 

2672 Elia Ortega Xirinachs 18/09/2021 09:03:20 a. m. 

11315 María Ximena Abarca Solís 18/09/2021 09:06:49 a. m. 

11692 Gabriela Guadalupe Rodríguez Arce 18/09/2021 09:08:06 a. m. 

11710 Katherine Alpízar Tenorio 18/09/2021 09:09:06 a. m. 

2449 Marvin Gerardo Hernández Núñez 18/09/2021 09:09:54 a. m. 

892 Oscar Alonso Valverde Cerros 18/09/2021 09:12:14 a. m. 

8849 Sinaí Valverde Ceciliano 18/09/2021 09:12:45 a. m. 

10552 Julian Andrés Acuña Hernández 18/09/2021 09:14:37 a. m. 

4530 Catalina Carrillo Vargas 18/09/2021 09:18:21 a. m. 

7004 Sonia Vanessa Córdoba Valverde 18/09/2021 09:21:31 a. m. 

10746 Argerie Dayan Castillo Mejía 18/09/2021 09:21:35 a. m. 

2752 Yorlene Sibaja Salazar 18/09/2021 09:23:45 a. m. 

768 Juan Carlos Araya Vargas 18/09/2021 09:26:21 a. m. 

254 Arnoldo Redondo Valle 18/09/2021 09:54:44 a. m. 

1378 Cecilia Eugenia Sojo Delgado 18/09/2021 10:59:32 a. m. 

9175 Eddy Gerardo Hernández Sandino 18/09/2021 11:11:56 a. m. 

 
ARTÍCULO I 

 
COMPROBACIÓN QUÓRUM. 

 
Dr. Ángelo Argüello Castro, MPsc, Código 1490, Presidente de la Junta Directiva: 
 
-Buenos días, estimables colegas, compañeros y compañeras. Bienvenidos a la Asamblea General 
Extraordinaria N° 128-2021 en su modalidad virtual. 
 
Al ser las 09:05 a.m., del 18 de septiembre del 2021, con un quorum de 105 personas, iniciamos esta 
Asamblea. 
 
Se les recuerda qué:  
Los micrófonos y cámaras permanecerán desactivados hasta el momento en que se habilite los 
espacios para el uso de la palabra. 
 
Desde el inicio hasta la finalización de transmisión de la Asamblea virtual, es necesario mantener su 
sesión iniciada en “Mi cuenta CPPCR” y haber realizar el proceso de registro a la Asamblea, para poder 
presentar una moción, postular un candidato y para poder votar. 
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Al registrarse en la asamblea aparecerán habilitadas las opciones de “Lista Asistencia” “Redactar 
moción” y “Votación” 
 
Para visualizar la lista de asistencia dar clic en el botón “Lista de asistencia” y se mostrará una ventana 
emergente con la lista de colegiados(as) inscritos en la asamblea. 
 
El link que recibieron para unirse a la asamblea virtual es de uso personal, no debe ser compartido con 
un tercero, para evitar que su acceso sea bloqueado por términos de seguridad. 
 
Para apoyo técnico puede contactarse al Centro de atención de llamadas 2271-3101 opción 0 o al 
correo electrónico asamblea@psicologiacr.com 
 
Se recomienda tener una buena conexión de internet, en caso de usar teléfono tener buena señal, para 
evitar cualquier inconveniente durante el transcurso de la asamblea, considerando que los tiempos de 
votación establecidos. 
 
Recordarles también, que esta Asamblea se estará transmitiendo por Facebook live. 
 

ARTÍCULO II 
 

DIRECTRICES PARA LA DISCUSIÓN Y EL ORDENAMIENTO DEL DEBATE Y LAS VOTACIONES 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, MPsc, Código 1490, Presidente de la Junta Directiva: 
 
Solicitud del uso de la palabra (Se proyecta procedimiento de uso de la palabra) 
 
Se habilitará un espacio de 1 minuto para que puedan solicitar la palabra lo puedan solicitar mediante 
un link que se estará compartiendo a través del Chat. 
 
Posterior al minuto se levantará la lista de colegiados(as) que están solicitando el uso de la palabra. 
 
Se habilitará el uso de la palabra conforme a los nombres registrados en la lista. 
 
Cada colegiado(a) dispondrá de un tiempo máximo de 3 minutos. (Recordarles indicar nombre 
completo y código al hablar) 
 
Presentación de mociones (Se proyecta procedimiento de mociones) 
 
Al finalizar la exposición de cada tema, se habilitará el espacio para la presentación de mociones. 
 
Es importante mantener su sesión abierta en la plataforma “Mi cuenta CPPCR” durante todo el 
transcurso de la asamblea. 
 
Se habilitará un espacio de 1 minuto para presentar mociones 
 
Al ingresar al link, dar clic en el botón “Registrar moción”. 
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Si al ingresar no visualiza el botón “Registrar moción”, es porque no ha realizado el proceso de registro 
en la Asamblea. Para ello, debe registrarse antes de presentar una moción. 
 
Al dar clic en el botón ”Registrar Moción”, aparecerá un formulario para redactar su moción. 
 
Tendrán la opción de indicar el tipo de moción que desean presentar, ya sea de orden forma o fondo. 
 
 Se hace lectura del Artículo 33 del Reglamento del CPPCR el cual describe cada tipo de moción. 
 
Se habilitará un espacio para que las personas colegiadas puedan redactar sus mociones. 
 
Concluidos el lapso, se levantará la lista de mociones presentadas.  
 
En caso necesario se habilitará un espacio para la revisión de mociones. 
 
Se leerá cada moción y se procederá en aceptar la moción para votación o rechazo en caso de ser 
necesario.  
 
Si la moción es aceptada, se habilita el espacio de 1 minuto para que los colegiados(as) que desean 
solicitar el uso de la palabra e informar si su intervención es “A favor” o “En contra” , mediante un link 
que se compartirá por medio del Chat. 
 
En el momento en que sea convocado(a) el colegiado(a) según el orden de solicitud, el colegiado(a) 
con la ayuda de la herramienta “Levantar la Mano” confirmará su participación para habilitar el espacio 
del uso de la palabra. Sólo participarán aquellos que hayan registrado su solicitud en el link compartido. 
 
Se le habilitará el espacio máximo de 2 minutos si es una moción de orden o 3 minutos si es una moción 
de fondo o forma, para cada intervención 
 
Votación de las mociones. (Se proyecta procedimiento de votación de mociones) 
 
Una vez finalizada la etapa de discusión de las mociones se procede con la votación. 
 
Se habilitará un espacio de 1 minuto para que puedan emitir su voto, durante este espacio se les 
compartirá en el chat de zoom el link que les redireccionará a la votación. 
 
Al momento de iniciar el proceso de votación, ninguna persona colegiada podrá inscribirse e ingresar 
al evento virtual, esto hasta que se finalice el periodo de votación. 

 
ARTÍCULO III 

 
LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 
Dr. Ángelo Argüello Castro, MPsc, Código 1490, Presidente de la Junta Directiva: 
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El Dr. Argüello, procede a presentar el orden del día, para someterlo a votación del gremio, el mismo 
posee los siguientes puntos; 
 
Orden del día 
 

1. Comprobación del quórum. 
2. Directrices para la discusión y el ordenamiento del debate. 
3. Lectura y aprobación del orden del día. 
4. Lectura y aprobación de los acuerdos del acta Nº 126-2021. 
5. Discusión y aprobación de la Reforma al Reglamento de la Revista Costarricense de Psicología. 
6. Elección de sustituto del miembro titular del Tribunal Electoral. (Periodo 18 de setiembre del 

2021 hasta el 30 de noviembre de 2022). 
7. Elección de puestos de suplencias del Tribunal Electoral. (Periodo 21 de agosto del 2021 al 30 

de noviembre del 2022). 
 
Se procede a los 5 minutos para la presentación de mociones con respecto al Orden del día. 
 
El Dr. Argüello indica que no ingresaron mociones, por lo que se procede a votar la aprobación del orden 
del día: 
 
Se somete a votación: 
 
Resultados: 
 
Total de votos: 118 personas,  
 
A favor: 54 votos 
 
Abstenciones: 64 votos 
 
En contra: 0 votos 
 
ACUERDO: AG.E. CPPCR-01-128-2021 
 
La Asamblea General, aprueba el siguiente orden del día; 
 
Orden del día 
 

1. Comprobación del quórum. 
2. Directrices para la discusión y el ordenamiento del debate. 
3. Lectura y aprobación del orden del día. 
4. Lectura y aprobación de los acuerdos del acta N.º 126-2021. 
5. Discusión y aprobación de la Reforma al Reglamento de la Revista Costarricense de Psicología. 
6. Elección de sustituto del miembro titular del Tribunal Electoral. (Periodo 18 de setiembre del 

2021 hasta el 30 de noviembre de 2022). 
7. Elección de puestos de suplencias del Tribunal Electoral. (Periodo 21 de agosto del 2021 al 30 

de noviembre del 2022). 
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ARTÍCULO IV 

 
LECTURA Y APROBACIÓN DE LOS ACUERDOS DE LA ACTA N°126- 2021 

 
Dr. Ángelo Argüello Castro, MPsc, Código 1490, Presidente de la Junta Directiva: 
 
-Procedemos a darle la palabra a la Dra. Laura Bogantes Matamoros, Secretaria de la Junta Directiva, 
para que realice la lectura de los acuerdos del Acta 126-2021. 
 
Dra. Laura Bogantes Matamoros, Licda, cód. 2384 Secretaria de la Junta Directiva 
 
Procedo con la lectura de aprobación de los acuerdos del Acta de Asamblea General N°126- 2021. 
 
Asamblea General Extraordinaria N°126-2021 del 20 de marzo de 2021: 

 
ACUERDO: AG.E. CPPCR-01-126-2021 
 
La Asamblea General, aprueba el siguiente orden del día; 

1. Comprobación del quórum. 
2. Directrices para la discusión y el ordenamiento del debate y las votaciones.   
3. Lectura y aprobación del orden del día. 
4. Lectura y aprobación de los acuerdos del acta N°125-2020. 
5. Análisis y aprobación de la propuesta de financiamiento para el Comité de personas 

profesionales jubiladas. 
6. Reforma al Reglamento del Tribunal Electoral. 
7. Estados Financieros e Informe Auditoría Externa periodo 2020. 
8. Liquidación presupuestaria periodo 2020. 
9. Informativos  
- Comité del Congreso 2021. 

 
ACUERDO: AG.E. CPPCR-02-126-2021 
 
Esta Asamblea General, da por aprobados todos los acuerdos del Acta de Asamblea General 
N°125- 2020. 
 
ACUERDO: AG.E. CPPCR- 03 -126-2021 
 
Esta Asamblea General, rechaza la Propuesta del Financiamiento para el Comité de Personas 
Profesionales Jubiladas. 
 
ACUERDO: AG.E. CPPCR-04-126-2020 (A) 
 
La Asamblea General aprueba la metodología propuesta por el Tribunal Electoral, para realizar 
una votación por bloques según lo expuesto, con el fin de agilizar la votación de las propuestas 
al Reglamento de Elecciones. 
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ACUERDO: AG.E. CPPCR-04-126-2020 (B) 
 
La Asamblea General aprueba las modificaciones acogidas por el Tribunal Electoral en los 
artículos e incisos 1, 5 (b, j, u, q), 7 (o, p y párrafo final), 11 (a, c, e y f), 13 (e), 14, 15 (b y párrafo 
final), 16, 20, 21, 23, 25, 26, 32 (i, iii, iv, v, vi), 37 (corrección de forma), 40, 46, 52, 56 (f y g), 59, 
64, 65, 74 (inciso b, numeral 5), Transitorio III, de manera que quedan ajustados según lo 
expuesto en esta Asamblea General. 
 
ACUERDO: AG.E. CPPCR-04-126-2020 (C) 
 
La Asamblea General aprueba las modificaciones rechazadas por el Tribunal Electoral en los 
artículos e incisos 5 (a) 6, 7 (k),8, 10 (1), 24, 27, 37, 49, 70, 73, de manera que se mantiene en el 
Reglamento lo expuesto en esta Asamblea General. 
 
ACUERDO: AG.E. CPPCR-04-126-2020 (D) 
 
La Asamblea General rechaza que se publique en la página web del Colegio la información de 
los Colegiados que tengan derecho a la votación. 
 
ACUERDO: AG.E. CPPCR-04-126-2020 (E) 
 
La Asamblea General rechaza la propuesta de modificación del artículo N°35, por lo que la 
campaña electoral finalizará un día antes de las elecciones y el Articulo 35 se leerá de la 
siguiente manera; 
 
“El período para realizar campañas electorales inicia el primer día del mes de octubre y concluye 
el día anterior a la elección. El día de la elección solo se permite publicaciones en las que se invite 
a la membresía del Colegio a participar en el proceso electoral.” 
 
ACUERDO: AG.E. CPPCR-04-126-2020 (F) 
 
La Asamblea General aprueba la propuesta realizada al artículo N°70, a fin de que, al momento 
de hacer el proceso de votación de forma presencial en la sede de San José, se le dará prioridad 
en fila a las personas colegiadas con discapacidad, embarazadas o adultas mayores y a las 
personas que vivan fuera del Área Gran Área Metropolitana. 
 
ACUERDO: AG.E. CPPCR-04-126-2020 (G) 
 
La Asamblea General aprueba las modificaciones realizadas en el Reglamento de Elecciones 
del Tribunal Electoral del CPPCR, a fin de que el mismo sea ajustado con las aprobaciones 
expuestas en esta Asamblea General. 
 
ACUERDO: AG.E. CPPCR-05-126-2020 
  
La Asamblea General aprueba realizar un receso de 30 minutos para el almuerzo, posterior a la 
votación del Reglamento de Tribunal Electoral. 
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ACUERDO: AG.E. CPPCR-06-126-2020 
 
La Asamblea General da por recibido los Estados Financieros y el Informe de la Auditoría Externa 
respecto al periodo 2020, presentado por el señor Walter Gómez Bustos, Auditor del Despacho 
Gómez Durán y Asociados SAP. 
 
ACUERDO: AG.E. CPPCR-07-126-2020 
 
La Asamblea General, da por recibido y aprobado el informe de la Liquidación presupuestaria 
correspondiente al periodo 2020, presentado por el señor Javier Rojas, Tesorero de la Junta 
Directiva de este Colegio Profesional. 
 
ACUERDO: AG.E. CPPCR-08-126-2020 
 
Declarar en forma unánime y en firme, todos los acuerdos tomados en la Asamblea General 
Extraordinaria N°126-2020, celebrada el 20 de marzo del 2021. 

 
Finaliza la señora Laura Bogantes, con la lectura de los acuerdos y da la palabra al Dr. Arguello, 
Presidente de la Junta Directiva. 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, MPsc, Código 1490, Presidente de la Junta Directiva: 
 
El Dr. Arguello, procede a consultar si hay algún agremiado o agremiada que quiera referirse a este 
punto antes de someterlo a votación. 
 
No hay mociones. 
 
Se somete a votación.  
 
Resultados: 
 
Total de votos: 119 personas, 
 
A favor: 43 votos 
 
Abstenciones: 75 votos 
 
En contra: 1 voto 
 
ACUERDO: AG.E. CPPCR-02-128-2021 
 
Esta Asamblea General, da por aprobados todos los acuerdos del Acta de Asamblea General 
Extraordinaria N°126- 2021. 
 

ARTÍCULO V 
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DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA REFORMA AL REGLAMENTO DE LA REVISTA COSTARRICENSE 
DE PSICOLOGÍA. 

 
Dr. Ángelo Argüello Castro, MPsc, Código 1490, Presidente de la Junta Directiva: 
 
-Procedemos a darle la palabra al Master Giovanny León Sanabria, código profesional 1435, Director 
interino de la Revista Costarricense de Psicología del CPPCR. 
 
Master Giovanny León Sanabria, código profesional 1435 
 
Procede a explicar detalladamente la reforma propuesta para este Reglamento de la Revista y el 
proceso de consulta al gremio que siguió. Hace lectura a la propuesta de modificación de los artículos 
5, 7, 39 y 40 los cuales se someterán a votación. 
 
Una vez finalizada la presentación realizada por el Master León, la señora Vanessa Smith Castro, código 
9975 y el señor Luis Diego Conejo Bolaños, código 10342, ambos miembros del Consejo Editorial de la 
Revista agradecen el espacio y solicitan el apoyo para la aprobación de estos artículos, recalcando que 
los cambios obedecen a mejoras y fortalecimiento constante tanto de la revista como para el gremio. 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, MPsc, Código 1490, Presidente de la Junta Directiva: 
 
Agradece la presentación del Consejo Editorial y previo a habilitar el espacio de presentación de 
mociones ante este tema, en atención a la siguiente moción: 
 
Moción N°1 
 
Código Colegiado(a): 797 
Nombre del Colegiado(a): Lorena Alvarado Zumbado 
Tipo de moción: Moción de orden 
Descripción: Los participantes deben poder votar en su mayoría, se nota que 75 de los participantes no 
emitieron su voto. Proceso confuso en la parte técnica para la mayoría. solicito preguntar? 
 
Aclara qué, al momento de las votaciones, los(as) colegiados(as) cuentan con 3 opciones de voto, que 
son; a favor, en contra o abstinencia. Si como colegiado yo no quiero votar a favor en contra, 
inmediatamente mi voto será tomado como abstinencia, marque o no la casilla de votación, esto debido 
a que el número de votantes debe igualar el número de asambleístas al momento de votar. 
 
Posterior a la aclaración, se procede a habilitar el espacio para presentación de mociones con relación 
al tema de la Reforma al Reglamento de la Revista Costarricense de Psicología. 
 
Mociones presentadas: 
 
Moción N°2 
 

Código Colegiado(a): 991 

Nombre del Colegiado(a): Allan Madrigal Conejo 
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Tipo de moción: Moción de forma 

Descripción: Moción para que se agregue el tiempo en el que el tercer revisor proceda a evaluar el 

documento, que podrían ser 15 días naturales 
 
Moción N°3 
 

Código(a) Colegiado(a): 11315 

Nombre del Colegiado(a): María Ximena Abarca Solís 

Tipo de moción: Moción de fondo 

Descripción: Se debería estipular un tiempo máximo de devolución por parte de la revista a la autoría 

desde el primer arbitraje. Casi un año de espera para dar seguimiento es demasiado tiempo. 
 
Se habilita el espacio de revisión de mociones. 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, MPsc, Código 1490, Presidente de la Junta Directiva: 
 
Una vez habiendo revisado junto con la Asesoría Legal y el Comité editor de la Revista las mociones 
presentadas, se propone: 
 
En atención a la moción N°2, presentada por el señor Allan Madrigal Conejo, código 991, se propone 
modificar el Articulo N°7, Inciso 4, para que se lea de la siguiente manera: 

  
“Cada manuscrito que fue aceptado para ser enviado a evaluación pasará por el proceso de 
revisión por pares externos (peer review), expertos en la temática del artículo o campo de 
investigación, en modo de doble ciego (ni la autoría ni las personas revisoras se conocerán). 
Para tales fines los evaluadores cuentan con plazo de 15 días naturales. Las recomendaciones 
de las personas evaluadoras son vinculantes para la autoría. En el caso de dictámenes 
contradictorios, el Consejo Editorial puede enviar el manuscrito a una tercera persona 
evaluadora, quien contará con un plazo de 15 días naturales, para rendir su dictamen.”  

 
Se le da la palabra al señor Allan Madrigal Conejo, código 991, para referirse a su moción: 
 
-Básicamente era lo planteado. Entiendo que el espíritu de las modificaciones que se están haciendo 
es evitar que los trabajos duerman en sueño de lo injusto, por lo que considero que, si al primer revisor 
y al segundo revisor se les brindan 15 días para revisión y que en caso de no haber claridad se solicita 
la revisión de un tercero, a ese tercero deberían también brindársele el mismo lapso de revisión. 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, MPsc, Código 1490, Presidente de la Junta Directiva: 
 
Agradece la intervención. 
 
Se habilita el espacio para referirse en contra o a favor de dicha moción. 
 
No se presentan solicitudes de palabra para referirse a la moción, por lo que se procede con la votación. 
 
Se somete a votación.  
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Resultados: 
 
Total: 120 
A favor 45 
En contra 1 
Abstenciones 74 
 
ACUERDO: AG.E. CPPCR-03-128-2021 
 
Esta Asamblea General, aprueba la modificación del Artículo 7, inciso 4, del Reglamento de la Revista 
Costarricense de Psicología, para que a partir de esta aprobación se lea de la siguiente manera: 
 

“Cada manuscrito que fue aceptado para ser enviado a evaluación pasará por el proceso de 
revisión por pares externos (peer review), expertos en la temática del artículo o campo de 
investigación, en modo de doble ciego (ni la autoría ni las personas revisoras se conocerán). Para 
tales fines los evaluadores cuentan con plazo de 15 días naturales. Las recomendaciones de las 
personas evaluadoras son vinculantes para la autoría. En el caso de dictámenes contradictorios, 
el Consejo Editorial puede enviar el manuscrito a una tercera persona evaluadora, quien contará 
con un plazo de 15 días naturales, para rendir su dictamen.”  

 
Dr. Ángelo Argüello Castro, MPsc, Código 1490, Presidente de la Junta Directiva: 
 
En atención a la moción N°3 presentada por la señora María Ximena Abarca Solís, código 11315, esta 
Junta Directiva considera prudente restructurar la moción, tomando en cuenta los requerimientos que 
necesita la Revista para poder cumplir con la recomendación, ya que el Comité Editor explica que el 
tiempo máximo de devolución no se ha definido, debido a que esto responde a la complejidad del 
estudio que se esté analizando y a la accesibilidad que tengan los revisores, por lo que es complicado 
definir en este momento un lapso concreto. Sin embargo, si se cree conveniente hacer el ajuste y 
agregar un intervalo razonable para que un autor reciba la retroalimentación y respuesta del estudio 
que ha presentado a la revista. 
 
Por lo anterior se propone una 4° moción basada en la 3°, que indica lo siguiente: 
 
Moción N°4:  
 

Quien propone: Junta Directiva 

Tipo de moción: Moción de fondo 

Descripción: Trasladar la moción de la colegiada María Ximena Abarca Solís, código profesional 11315, 

al Comité Editorial de la RCPs para que, previo estudio, presente en la próxima asamblea extraordinaria 

del CPPCR una propuesta de modificación que sea viable según los tiempos y realidades de la Revista. 
 
Se solicita la opinión de la colegiada María Ximena Abarca Solís, código profesional 11315, para 
conocer si se encuentra de acuerdo con este traslado. 
 
María Ximena Abarca Solís, código profesional 11315 
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Agradece por el espacio brindado para dar este tipo de retroalimentación, e indica estar de acuerdo con 
el traslado de la observación, para que el Comité Editorial pueda realizar el estudio correspondiente. 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, MPsc, Código 1490, Presidente de la Junta Directiva: 
 
Se habilita el espacio para referirse en contra o a favor de dicha moción. 
 
Vanessa Smith Castro, código 9975 
 
Agradece el espacio y las mociones presentadas y la confianza para que el Comité realice el estudio 
correspondiente para valorar de una mejor manera la solicitud. 

 
Se somete a votación.  
 
Resultados: 
 
Total: 120 
A favor 49 
En contra 2 
Abstenciones 69 
 
ACUERDO: AG.E. CPPCR-04-128-2021 
 
Se aprueba trasladar al Comité Editorial de la RCPs, la moción de la colegiada María Ximena Abarca 
Solís, código profesional 11315, la cual indica: “Se debería estipular un tiempo máximo de devolución 
por parte de la revista a la autoría desde el primer arbitraje. Casi un año de espera para dar seguimiento 
es demasiado tiempo “, para que previo estudio, presente en la próxima asamblea extraordinaria del 
CPPCR una propuesta de modificación que sea viable según los tiempos y realidades de la Revista. 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, MPsc, Código 1490, Presidente de la Junta Directiva: 
 
Se procederá ahora a votar los artículos que previamente han sido explicados por el señor Giovanny 
León, Director interino del Comité Editorial, siendo que no hubieron observaciones a los mismos. 
 
Se someten a votación la modificación de los artículos 5, 39 y 40, según lo expuesto por el Comité 
Editorial. 
 
Resultados: 
 
Total: 120 
A favor 49 
En contra 1 
Abstenciones 70 
 
ACUERDO: AG.E. CPPCR-05-128-2021 
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Se aprueba la modificación de los artículos 5, 39 y 40 del Reglamento de la Revista Costarricense de 
Psicología, para que se lean de la siguiente manera: 
 
Artículo 5. Periodicidad, Modificación del inciso 1: 

  
“La RCPs aparecerá como mínimo dos veces al año, ajustándose a los criterios o estándares 
sobre la publicación científica-académica establecidos por los indexadores de revistas 
científicas.” 

 
Artículo 39. Evaluación de las unidades estructurales de la Revista 
 

“En cuanto al quehacer principal de publicación científica de la RCPs, el desempeño de la 
Asistencia Editorial será evaluado por la Editorial de la RCPs; el desempeño de la Editorial será 
evaluado por la Editorial en jefe de la RCPs. En ambos casos, la evaluación se realizará empleando 
los instrumentos que para tal fin hayan sido elaborados para la evaluación de desempeño del 
funcionariado del CPPCR. 
 
La Editorial en jefe de la RCPs será evaluada por la Junta Directiva del CPPCR, con base en el 
cumplimiento de las metas establecidas por la RCPs en su plan de trabajo para su gestión 
editorial.  
 
En lo que respecta a actividades de apoyo y complementarias al ámbito académico de la RCPs, 
sin perjuicio de la evaluación técnica anterior, la Asistencia Editorial y la Editorial estarán sujetos 
a la evaluación del desempeño que realiza la Dirección Ejecutiva al funcionariado del CPPCR.” 

 
Artículo 40.  Revisión del Reglamento 

 
“Este Reglamento será revisado y ajustado cuando sea necesario, de acuerdo con lo que en 
materia de estándares de publicación científico-académica sea dispuesto por la normativa 
nacional e internacional. 
 
Todas las propuestas de modificación del reglamento de la RCPs, ya sea de forma parcial o 
total, obligatoriamente y de previo deben ser conocidas por el Consejo Editorial de la Revista 
para su revisión y aval, antes de su presentación para aprobación en asambleas de los 
miembros colegiados del CPPCR.” 
 

ARTÍCULO VI 

 
Elección de sustituto del miembro titular del Tribunal Electoral. (Periodo 18 de setiembre del 2021 

hasta el 30 de noviembre de 2022). 
 

Se presentan las directrices para el proceso de postulación y nombramiento de miembros del Tribunal 
Electoral. 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, MPsc, Código 1490, Presidente de la Junta Directiva: 
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Se abre el espacio de un minuto para que aquellas personas colegiadas que quieran postular a alguien 
para ocupar el puesto lo puedan realizar accediendo a un link que será compartido a través del Chat. 
 
En el momento en que se comience con la participación de las y los colegiados, solo quienes están en 
la lista serán convocados. 
 
La presidencia comenzará a convocar a cada persona colegiada postulada según la lista de solicitudes. 
 
Se hará un llamado máximo de tres veces a la persona colegiada postulada para que se pronuncie. 
 
Al activar el espacio, la persona colegiada postulada habilitará el micrófono y la cámara para poder 
hablar. La persona colegiada al momento de hablar confirmará su código y nombre. 
 
Se le habilitará el espacio para que la persona colegiada postulada acepte o rechace la nominación 
verbalmente. 
 
Se habilitará un espacio de 5 minutos para emitir la votación. 
 
Para emitir su voto, debe mantener abierta su sesión en “Mi cuenta CPPCR”, desde el inicio hasta la 
finalización de la asamblea. 
 
Se compartirá el link de la votación a través del Chat. 
 
Al iniciar sesión se mostrará el formulario para elegir a los candidatos y dar clic en “Registrar voto” 
 
Se procede habilitar el espacio para presentar las postulaciones. 
 
Una vez finalizado el espacio habilitado, y siendo que no se presentó ninguna candidatura, se solicita al 
presidente del Tribunal Electoral que comparta con los(as) colegiados(as), las funciones que realizarían 
los nuevos miembros del Tribunal. 
 
Yoiman Leitón Castro, código 2297, Presidente del Tribunal Electoral 
 
Procede a comentar al gremio las gestiones que realiza el Tribunal, y les invita a formar parte de este 
equipo de trabajo. 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, MPsc, Código 1490, Presidente de la Junta Directiva: 
 
Se procede habilitar el espacio para presentar las postulaciones. 
 
Postulaciones presentadas: 
 
Postulación N°1 
 
Código Colegiado(a) que hace la postulación: 11365 
Nombre Colegiado(a) que hace la postulación: Verónica Zamora Ramírez 
Nombre de colegiado postulado: Verónica Zamora Ramírez 
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Puesto: Titular 
Comentarios: Estoy comprometida con el fortalecimiento de la psicología en Costa Rica y creo en la unión 
del gremio para lograr más y mejores propuestas que nos ayuden entre todos a crecer. 
 
Postulación N°2 
 
Código Colegiado(a) que hace la postulación: 809 
Nombre Colegiado(a) que hace la postulación: Miriam Méndez Montero 
Nombre de colegiado postulado: Tatiana Rodríguez Alfaro 
Puesto: Titular 
Comentarios: Una colega comprometida y muy responsable, que desea colabora con el crecimiento de 
nuestra disciplina. 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, MPsc, Código 1490, Presidente de la Junta Directiva: 
 
Habiendo finalizado el tiempo para presentación de postulaciones, el Dr. Arguello hace lectura de las 
dos postulaciones recibida y procede a darle la palabra a la colegiada Tatiana Rodríguez Alfaro, para 
conocer si acepta su postulación o no. 
 
Tatiana Rodríguez Alfaro, código 5633 
 
Agradece la postulación y acepta la misma. Comenta que existe un interés muy grande por parte de 
ella, a fin de poder colaborar con el gremio poniendo su “granito de arena”, para crecer de manera 
positiva y constructiva. 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, MPsc, Código 1490, Presidente de la Junta Directiva: 
 
Procede a dar el uso de la palabra a la señora Verónica Zamora Ramírez, código 11365, a fin de conocer 
las razones de su auto postulación. 
 
Verónica Zamora Ramírez, código 11365 
 
Comenta que cuenta con muchas ganas de ayudar al gremio y a la profesión. Indica que tiene un 
compromiso con el crecimiento personal, profesional y del gremio. 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, MPsc, Código 1490, Presidente de la Junta Directiva: 
 
Procede a presentar una moción, siendo que como puntos del orden del día se encuentra la votación 
de un titular y dos suplentes para el Tribunal Electoral, plantea que en esta primera votación la persona 
con menor cantidad de votos sea nombrada como primera suplencia. 
 
Moción N°5:  
 

Quien propone: Junta Directiva 

Tipo de moción: Moción de orden 
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Descripción: Que la persona que obtenga menos votos entre las dos postulantes a Titular, se nombre 

primera suplente del Tribunal Electoral. 
 
Se someten a votación. 
 
Resultados: 
 
Total: 122 
A favor 48 
En contra 0 
Abstenciones 74 
 
ACUERDO: AG.E. CPPCR-06-128-2021 
 
Esta Asamblea General, acuerda que la persona que obtenga menos votos entre las dos postulantes a 
Titular del Tribunal Electoral, se nombre primera suplente. 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, MPsc, Código 1490, Presidente de la Junta Directiva: 
 
Se somete a votación las postulantes a Titular del Tribunal Electoral. 
 
Resultados: 
 
Total: 48 
Votos para Verónica Zamora Ramírez: 29 
Votos para Tatiana Rodríguez Alfaro: 19 
 
ACUERDO: AG.E. CPPCR-06-128-2021(A) 
 
Con un total de 29 votos a favor, esta Asamblea General nombra a la señora Verónica Zamora Ramírez, 

código 11365 como miembro titular del Tribunal Electoral, por el periodo del 18 de setiembre del 2021 
hasta el 30 de noviembre de 2022. 
 
ACUERDO: AG.E. CPPCR-06-128-2021(B) 
 
Con un total de 19 votos a favor, esta Asamblea General nombra a la señora Tatiana Rodríguez Alfaro, 

código 5633 como primera suplencia del Tribunal Electoral, por el periodo del 18 de setiembre del 2021 
hasta el 30 de noviembre de 2022. 
 

ARTÍCULO VII 

 
Elección de puestos de suplencias del Tribunal Electoral. (Periodo 18 de setiembre del 2021 

al 30 de noviembre del 2022). 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, MPsc, Código 1490, Presidente de la Junta Directiva: 
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Se procede habilitar el espacio para presentar las postulaciones. 
 
Postulaciones presentadas: 
 
Postulación N°1 
 
Código Colegiado(a) que hace la postulación: 5633 
Nombre Colegiado(a) que hace la postulación: Tatiana Rodríguez Alfaro 
Nombre de colegiado postulado: Yohireth Castro Porras 
Puesto: Suplente 
Comentarios: Profesional comprometida con el ejercicio profesional y con el gremio, entusiasta y 
responsable. 
 
Postulación N°2 
 
Código Colegiado(a) que hace la postulación: 7056 
Nombre Colegiado(a) que hace la postulación: Yohireth Castro Porras 
Nombre de colegiado postulado: Yohireth Castro Porras 
Puesto: Suplente 
Comentarios: - 
 
Postulación N°3 
 
Código Colegiado(a) que hace la postulación: 11009 
Nombre Colegiado(a) que hace la postulación: Adelaida García Ríos 
Nombre de colegiado postulado: Adelaida García Ríos 
Puesto: Suplente 
Comentarios: - 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, MPsc, Código 1490, Presidente de la Junta Directiva: 
 
Habiendo finalizado el tiempo para presentación de postulaciones, el Dr. Arguello hace lectura de las 
tres postulaciones recibida y procede a darle la palabra a la colegiada Yohireth Castro Porras, para 
conocer la razón de su auto postulación. 
 
Yohireth Castro Porras, código 7056 
 
Comenta que trabaja para el MEP, como psicóloga en el Equipo Interdisciplinario de la Dirección 
Regional zona Norte- Norte, desde los últimos 12 años. Expone que, desea poder colaborar desde el 
ámbito educativo en todo el que hacer que se desarrolla desde el CPPCR. Comenta que se encuentra 
muy complacida con las labores que se han venido desarrollando a lo largo de la pandemia, 
considerando que el Colegio ha tomado un papel importante y se ha permitido posicionar y su deseo 
es poder aportar cada vez más.  
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, MPsc, Código 1490, Presidente de la Junta Directiva: 
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El Dr. Arguello procede a darle la palabra a la colegiada Adelaida García Ríos, para conocer la razón de 
su auto postulación. 
 
Adelaida García Ríos, Código 11009 
 
Comenta que ha venido entrelazándose con el Colegio, ya que considera que para que el Colegio crezca, 
parte importante de ello son los profesionales que están inscritos al mismo, y opina que es deber del 
gremio apoyar para que el Colegio avance. Comenta que se encuentra en total disposición del Colegio 
y externa su profundo deseo en poder colaborar en lo que se requiera. 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, MPsc, Código 1490, Presidente de la Junta Directiva: 
 
Se somete a votación las postulantes a segunda suplencia del Tribunal Electoral. 
 
Resultados: 
 
Total: 48 
Votos para Adelaida García Ríos: 33 
Votos para Yohireth Castro Porras: 15 
 
ACUERDO: AG.E. CPPCR-06-128-2021(C) 
 
Con un total de 33 votos a favor, esta Asamblea General nombra a la señora Adelaida García Ríos, 

Código 11009 como segunda suplencia del Tribunal Electoral, por el periodo del 18 de setiembre del 
2021 hasta el 30 de noviembre de 2022. 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, MPsc, Código 1490, Presidente de la Junta Directiva: 
 
Procede con el acto protocolario de Juramentación a los nuevos miembros del Tribunal Electoral, por 
lo que solicita a las tres personas que fueron electas como titular o suplentes del Tribunal Electoral, 
que habiliten sus micrófonos y cámaras, para proceder con su juramentación.  
 
Inicia:  
 
“Juráis por lo más íntimo de vuestras convicciones y prometéis a la patria y al Colegio observar y defender 
la Constitución, las leyes y reglamentos de la República, el código de ética y deontológico, así como los 
demás reglamentos y disposiciones del Colegio y cumplir fielmente los deberes de vuestra profesión y 
vuestro mandato” 
 
(Todos los juramentados dicen) 
 
-Sí juro. 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, MPsc, Código 1490, Presidente de la Junta Directiva: 
 
“-Si así lo hicieren que el Colegio y la patria se lo reconozcan y si no ellos se lo señalen” 
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Un aplauso y nuestros mejores deseos de éxito en su gestión. 
 
Finalizado este acto, damos por concluido el orden del día, por lo que procederemos a votar la 
declaración unánime y firme de los acuerdos tomados en esta Asamblea. 
 
Se someten a votación. 
 
Resultados: 
 
Total: 122 
A favor 50 
En contra 0 
Abstenciones 72 
 
ACUERDO: AG.E. CPPCR-07-128-2021 
 
Declarar en firme, todos los acuerdos tomados en la Asamblea General Extraordinaria N°128-2021, 
celebrada el 18 de agosto del 2021. 
 
Se levanta la Asamblea General Extraordinaria N°128-2021 a las once horas con cincuenta y un minutos 
del 18 de agosto del 2021.  
 
 
 
 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, MPsc    Dra. Laura Bogantes Matamoros, Licda 
Presidente de Junta Directiva    Secretaria de Junta Directiva 
 

 


